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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                   271/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 50 de la Ley Estatal de Educación, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 50.- La Autoridad Educativa Estatal y los Ayuntamientos otorgarán becas a las y los alumnos indígenas, en todos 
los niveles educativos y con una cobertura integral, hasta la Educación Superior, para garantizar su ingreso, permanencia 
y tránsito; además, promoverán la construcción y mejoramiento de las instalaciones de los Centros Educativos con carácter 
asistencial, a fin de brindar mejor atención a la población escolar indígena.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   274/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 18 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los 
siguientes términos:

ARTÍCULO 18.- Cada Ayuntamiento, se instalará el día 10 de octubre de los años correspondientes a su renovación. Las Juntas 
Municipales y Comisarías de Policía, al respecto, se regirán por el procedimiento establecido en el artículo 44 de este Código y 
tomarán posesión en la fecha que señale el Ayuntamiento, una vez calificada la elección. El Presidente Municipal, otorgará protesta 
en los siguientes términos:

“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular de nuestra Entidad, el 
Código Municipal para el Estado y demás disposiciones que de ellos emanen y desempeñar con lealtad, eficiencia y patriotismo, 
el cargo de Presidente Municipal, que el pueblo de este Municipio, me ha conferido”.

El Síndico, otorgará protesta en los siguientes términos:

“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular de nuestra 
Entidad, el Código Municipal para el Estado y demás disposiciones que de ellos emanen y desempeñar con lealtad, 
eficiencia y patriotismo, el cargo de Síndico, que el pueblo de este Municipio, me ha conferido”.
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El Presidente Municipal tomará la protesta a los Regidores, a los integrantes de las Juntas Municipales y a los Comisarios de 
Policía, de la manera siguiente:

“¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular de nuestra Entidad, el 
Código Municipal para el Estado y demás disposiciones que de ellos emanen y desempeñar con lealtad, eficiencia y patriotismo, 
el cargo que el pueblo de este municipio os ha conferido?”.

El Presidente Municipal los amonestará en los siguientes términos:

“Si así no lo hiciereis, que la Nación, el Estado y el Municipio os lo demanden”.

El Presidente Municipal expondrá a los vecinos del Municipio su programa de gobierno.

En las Juntas Municipales y Comisarías de Policía, la protesta se tomará por el Presidente Municipal o su representante.

T R A N S I T O R I O
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica.  SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES 
GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de abril del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   287/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 141 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, 
para quedar redactado de la siguiente manera:
 
ARTÍCULO 141. Las personas físicas y morales a que se refiere el artículo anterior, deberán entregar un reporte anual, de acuerdo 
a las disposiciones y el formato que para tal efecto determine la Secretaría, en el que informen el tipo de residuo, cantidad, 
período, lugar y destino de los residuos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   288/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XIX del artículo 8 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 8. ……….

I a la XVIII. ………..

XIX.   Promover y dar seguimiento a programas estatales y municipales para el ahorro de energía eléctrica, clasificación, 
separación, manejo, recolección y transporte de residuos sólidos urbanos, orgánicos e inorgánicos, y de prevención 
y gestión integral de los residuos de su competencia, así como de prevención de la contaminación de sitios con tales 
residuos y su remediación, con la participación activa de las partes interesadas;

XX a la XXXVI.  …………

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología de Gobierno del Estado, a través de su Dirección de Ecología, promoverá ante las Dependencias 
de la Administración Pública, tanto Estatal como Municipal, la elaboración de los programas citados en la fracción XIX del artículo 
8 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, a efecto de que en un plazo no mayor de 
seis meses, todas las dependencias cuenten con su respectivo programa de Ecología. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.   289/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 31 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la 
siguiente manera:
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ARTÍCULO 31. El día de su instalación, el Ayuntamiento determinará el número de comisiones necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones, así como los integrantes de las mismas. Cada Comisión se integrará, por lo menos, por dos miembros, conforme 
al Reglamento Interior, reflejarán la composición plural del Ayuntamiento, y serán permanentes. El Ayuntamiento podrá crear 
comisiones especiales para conocer de un asunto determinado, mismas que serán transitorias. 

Los Regidores podrán formar parte de una o varias comisiones conforme al reglamento que se expida.

Las Comisiones serán de: 

I a la V. ………………

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de abril del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.                   370/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 5, con una fracción LXII; 7, con una fracción XXVII, y 142, con un párrafo segundo; 
se reforman los artículos 7, fracciones XX, XXIV y XXVI; 9, fracción XXIII, inciso C); 142, primer párrafo; 145, fracción II, y 150 
bis, todos de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la 
siguiente manera:

ARTÍCULO 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I a la LXI. ……..

LXII. COMPOSTEO.- Tecnología de bajo costo que permite transformar residuos y subproductos orgánicos en materiales 
biológicamente estables, que pueden utilizarse como abonos del suelo y como sustratos para cultivo sin suelo, 
disminuyendo el impacto ambiental de los mismos y posibilitando el aprovechamiento de los recursos que 
contienen. 

ARTÍCULO 7. Corresponde al Ejecutivo del Estado:

I a la XIX. ……………

XX.  La promoción de la educación ambiental dentro del Sistema Educativo del Estado y con atención a la población en general, 
así como la participación del sector social, privado y laboral en el tema ambiental, fomentando su responsabilidad 
compartida;

XXI a la XXIII. …..…

XXIV. Celebrar convenios en materia ambiental;
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XXV.   La formulación, desarrollo y ejecución del programa Estatal contra el Cambio Climático, el cual debe incluir medidas de 
mitigación para las consecuencias negativas que genera sobre el entorno natural, así como de adaptación ante los efectos 
inevitables de este fenómeno;

XXVI. La regulación, dentro del ámbito de su competencia, del tratamiento de materiales no biodegradables, así como 
de los procedimientos para reuso y reciclaje de residuos, y

XXVII.  Las demás atribuciones que conforme a esta Ley y otros ordenamientos aplicables le correspondan.

ARTÍCULO 9. Corresponde a los municipios de la Entidad, dentro de sus respectivas jurisdicciones:

I a la XXII. …………….

XXIII…

    A) al B)……….

 C) Controlar la recolección, transporte, tratamiento y disposición de los residuos sólidos urbanos, observando de manera 
irrestricta lo dispuesto por la presente Ley;

    D) al J)……….

XXIV a la XXVI. ……………

………………….
………………….

ARTÍCULO 142. Las personas físicas y morales que se dediquen al reciclado, composteo, de los residuos no peligrosos, con 
fines comerciales o en cantidades superiores a diez toneladas anuales, deberán contar con autorización de la Secretaría para 
el manejo, tratamiento, transporte y disposición final de los residuos que maneja, debiendo instrumentar un plan de manejo 
aprobado por la Secretaría.

Las personas físicas o morales mencionadas en el párrafo anterior, deberán garantizar que al cierre de las operaciones 
en sus instalaciones, estas queden libres de residuos y no presenten niveles de contaminación que puedan representar 
un riesgo para la salud humana y el ambiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la presente Ley.

ARTÍCULO 145. Con las salvedades a que se refiere el siguiente artículo, los productores o distribuidores de bienes o servicios 
que generen la existencia de residuos sólidos no peligrosos, están obligados a:

I. ………….…

II.  En su caso destinar los residuos sólidos no peligrosos que generen, a disposición de los servicios de limpia 
correspondiente o en los lugares habilitados para su depósito y posterior recolección.

III. ………..

……………….
………………..

ARTÍCULO 150 bis. Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, realizar las acciones o, en su caso, 
formular los programas necesarios, para que en la Entidad se privilegie la distribución y utilización de bolsas reciclables o 
biodegradables.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de junio 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                  466/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se conforma 
la Comisión Especial de Análisis del Primer Informe de Gobierno sobre el estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
presentado por el ciudadano Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
quedando integrada de la siguiente manera:
 

 
Presidente.- Diputado Alex Le Barón González

Secretario.- Diputado Jaime Beltrán del Río Beltrán del Río

Vocal.- Diputado Luis Adrián Pacheco Sánchez

Vocal.- Diputada Liz Aguilera García

Vocal.- Diputado Jesús José Sáenz Gabaldón

Vocal.- Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
Vocal.- Diputado Héctor Rafael Ortiz Orpinel

Vocal.- Diputado Rubén Aguilar Jiménez 

Vocal.- Diputado José Alfredo Ramírez Rentería 

Vocal.- Diputada Brenda Ríos Prieto

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de octubre del 
año dos mil once. 

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO . DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO . Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO



PERIODICO OFICIAL                              sábado 29 de octubre del  2011.6026

PRESIDENCIA MUNICIPAL BOCOYNA, CHIH.
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MARIA TERESA GALLEGOS ROMERO 4080-83-85-87
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

IGNACIA GARCIA GARCIA VIUDA DE WERHLI
4325-87-89

-0-

MIGUEL MEDRANO JAQUEZ 4321-87-89
-0-
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ELIAS LOPEZ RODRIGUEZ             4061-83-85-87
-0-

JUAN LOPEZ GODINEZ  4324-87-89-91
-0-
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CARLOS GARCIA FINO 4223-85-87
-0-

SEGUNDO

MONICA ISELA GAYTAN IBARRA 4322-87-89-91
-0-

DUANE SAMUEL LE BARON HANSON 4327-87-89-91
-0-
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MARIA ESPERANZA MORALES 4229-85-87
-0-

SEGUNDO

JOSEFINA DE LA PAZ GARCIA 4222-85-87
-0-

HECTOR JAVIER CARDENAS 4211-85-87
-0-

BAUDILLO CARRILLO ELIZALDE 4214-85-87
-0-
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ISMAEL GONZALEZ FONSECA 4212-85-87
-0-

ESPERANZA SOLIS DE MAZUCA 4210-85-86-87
-0-
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LAURA AMPARO RODRIGUEZ 4208-85-87-89
-0-

GERARDO PADILLA ADAN 4202-85-87
-0-

EDUARDO TREVIZO GARCIA 4246-85-87
-0-
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ELSA VALLE CABAÑAS 4200-85-87
-0-

LAURA SANCHEZ LEYVA 4195-85-87
-0-

LEOBARDO CARRILLO Y OTROS 4228-85-87
-0-

MARIA DEL CARMEN CAMPOS 4218-85-87
-0-
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JESUS HERNANDEZ SIGALA 4242-85-87
-0-

MARTHA ALICIA MORIEL 4216-85-87
-0-

MODESTO GUERRERO GUERRERO 4236-85-87
-0-

FILEMON HERNANDEZ ROMERO 4243-85-87
-0-
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MARIO CHAVEZ MORENO 4245-85-87-89
-0-

ANTONIO GUTIERREZ AVALOS 4247-85-87
-0-

HECTOR GERARDO HERNANDEZ 4252-85-87-89
-0-
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NOHEMI BARRAGAN VAZQUEZ 4251-85-87
-0-

GILBERTO ACOSTA MARTINEZ 4250-85-86-87
-0-

JESUS FRANCISCO CASTAÑEDA OAXACA 4240-85-87
-0-
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OSCAR JESUS VILLALOBOS 4253-85-87
-0-

ANTONIO ACOSTA CONTRERAS 4244-85-87
-0-

GERARDO VEGA JIMENEZ 4254-85-87
-0-

EVA MONTES PEREZ 4249-85-87
-0-
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CARLOS MANUEL BARRAGAN 4262-85-87
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

GILBERTO CRESPO SILVA: 

En el expediente número 233/2008 relativo al JUICIO 
HIPOTECARIO promovido por el Licenciado ISMAEL 
ENRIQUE VARGAS GUZMÁN, Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra 
de USTED, obra el siguiente auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a seis de octubre del año dos 
mil once. 
Agréguese a los autos el escrito presentado el día tres 
de octubre del año en curso por el Licenciado OSCAR 
REYES SARELLANO. Toda vez que los avalúos 
rendidos no fueron impugnados dentro del plazo de Ley 

se declaran firmes, por lo tanto, procédase al remate 
en primera almoneda del bien inmueble otorgado en 
garantía hipotecaria, consistente en la casa habitación 
ubicada en la Calle Profesor Aguirre Laredo número 
4625 Interior 4 de la Colonia Condominio Los Sauces, 
de Ciudad Juárez, Chihuahua, que cuenta con una 
superficie de 113.3970 metros cuadrados, y obra 
inscrito bajo el número 14 a folio 14 del libro 4304 de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad. 
Anúnciese su venta por medio de edictos que se 
publicarán por dos veces, de siete en siete días, en 
el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de 
información que se edite en esta ciudad y un tanto 
más en el tablero de avisos de este Juzgado, en 
busca de postores. Sirve de base para el remate la 
cantidad de $671,470.87 (SEISCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MEXICANOS), 
que es el término medio aritmético entre los dos 
avalúos rendidos, y como postura legal la suma de 
$447,647.24 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS VEINTICUATRO CENTAVOS MEXICANOS) 
correspondiente a las dos terceras partes del precio 
fijado como base. Se señalan las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE para que 
tenga lugar la almoneda. Lo anterior de conformidad 
con lo previsto por los artículos 728 y 729 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CELIA 
GONZALEZ RENTERIA, Juez Séptimo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA.- 
LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA. 
Rúbricas. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección.

Chihuahua, Chihuahua, a 17 de octubre del año 
2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil 
del Distrito Judicial Morelos. LICENCIADA MARIA 
ELENA CRUZ ELORRIAGA.

4230-85-87

-0-
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ADRIANA GARCIA LUCIO  4155-85-87
-0- ROSALIA OLIVAS VDA DE GARCIA            4217-85-87-89

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 29 de octubre del  2011.6040

TOMAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 4213-85-87
-0-

INMOBILIARIO PAPIGOCHI 4235-85-87-89
-0-
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CESAR ZAMORA RODRIGUEZ  4239-85-87
-0-

JALIL ATHIE FLORES  4237-85-87-89
-0-

FEDERICO MEDRANO HERNANDEZ        4204-85-87-89
-0-
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DAVID SAUL GARCIA LEON  4199-85-87
-0- JESUS LORENZO CHAO SAUCEDO  4197-85-87

-0-
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CUTBERTO VARELA  DIAZ

     4196-85-87

-0- ELENA BERENICE RODRIGUEZ REYES 4215-85-87
-0-
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ROBERTO NUÑEZ HERNANDEZ          4238-85-87-89
-0- FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE LOS PINOS 4234-85-87-89

-0-
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ELVIRA PARRA   4134-85-87-89
-0-

JOSEFINA RODRIGUEZ LERMA  4209-85-87
-0-

ROBERTO MURILLO TORRES 4162-87-89
-0-

Presidencia Municipal
Villa Ahumada, Chih.
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PEDRO RUIZ BARRIENTOS                                4198-85-87
-0-

CRUZ CORDOVA PEREZ                                               4233-85-87
-0-

MARTHA AMALIA URANGA                                               4219-85-87
-0-

SEGUNDO



sábado 29 de octubre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              6047

MARIO CARDOZA CORDOVA                                                    4221-85-87
-0-

MELDARDO PAYAN ARTEAGA                                              4220-85-87-89
-0-
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OLGA BERENICE GARCIA IBARRA                                                  4241-85-87
-0-

LUIS ALBERTO DE LA LLAVE                                                    4154-85-87
-0-

JUSTINA FIERRO FIERRO                                                   4232-85-87
-0-

JORGE ALEJANDRO SIERRA GARCIA                                4231-85-87
-0-
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CARMELO RODRIGUEZ CASTRO  4261-85-87
-0- IVAN ANTONIO ROSAS LIRA   4257-85-87

-0-
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RUBEN GUTIERREZ CORRAL  
4258-85-87

-0-

HECTOR MAXIMINO REGALADO VILLALOBOS

4256-85-87

-0-



sábado 29 de octubre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              6051

LEONCIO CONTRERAS RINCON 4323-87-89-91
-0-

JESUS HORACIO LICON ALDAZ 4320-87-88-89
-0-
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TOMAS RAUL MARTINEZ CASTRO 4333-87-89-91
-0- ING. SERGIO ARTURO ARREOLA LOPEZ 4332-87-89

-0-



sábado 29 de octubre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              6053

EDUARDO MUÑOZ RUIZ DE LA PEÑA      4328-87-89-91
-0-
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EXPORIM     4306-87
-0-

INMOBILIARIA CONDAK   4298-87-89-91
-0-

MANUEL SAENZ CARBAJAL   4299-87-89
-0-

ELVA MARGARITA LOZANO   4310-87-89
-0-
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ENRIQUETA LOERA TARIN   4308-87-89-91

-0-

MARIA DE JESUS RASCON   4309-87-89
-0-

FRANCISCO GUTIERREZ CHAVEZ  4312-87-89
-0-
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DESARROLLOS CUADRANTE   4296-87-89-91
-0-

MANUEL GUAJARDO GAMEZ   4300-87-89-91
-0-

PROMOTORA CUADRANTE   4297-87-89-91
-0-
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HECTOR RAMIRO TORRES   4291-87-89
-0-

MANUEL PALLARES LARA   4313-87-89
-0-

RAQUEL GRAXIOLA TORRES   4292-87-89
-0-

BENITO GOMEZ GALLARDO   4293-87-89
-0-
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LETICIA RODRIGUEZ MENESES   4316-87-89-91
-0-

RAMON HINOJOS GONZALEZ   4314-87-89
-0- HILDA ELFIDA GONZALEZ   4317-87-89

-0-
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CONSUELO GARCIA DELGADO   4338-87-89
-0-

ROSA AMALIA FERNANDEZ   4337-87-89
-0-

RAFAEL GARCIA  ARANDA  4344-87-89
-0-
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DURAPLAY DE PARRAL  4339-87-89
-0-

GREGORIO MUÑOZ MOLINA  4290-87-89
-0-

ALTAGRACIA DELGADO DURAN 4349-87-88-89
-0-

DANIELA ARPERO HERNANDEZ 4163-87-89
-0-

Presidencia Municipal
Villa Ahumada, Chih.
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DURAPLAY DE PARRAL           4342-87

-0-
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DURAPLAY COMERCIAL           4341-87

-0-
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DURAPLAY COMERCIAL           4340-87

-0-
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DURAPLAY DE PARRAL            4343-87

-0-
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ARRENDADORA DEL REAL S.A. DE C.V.         4330-87
-0-
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DESARROLLO URBANO REGIONAL         4329-87
-0-
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SERVICIOS DE ADMINISTRACION E INVERSIONES       4331-87
-0-



sábado 29 de octubre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              6071

CARMEN PACHECO MARTINEZ                   4345-87-89
-0-

RECAUDACION DE RENTAS
SAUCILLO, CHIH.
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RECAUDACION DE RENTAS
SAUCILLO, CHIH.

ALFREDO HERRERA CARABALLA         4348-87-89 -1
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS
SAUCILLO, CHIH.

ALFREDO HERRERA CARABALLA         4346-87-89 -2
-0-
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ANA ISABEL ARRIETA PACHECO          4347-87-89
-0-

RECAUDACION DE RENTAS
SAUCILLO, CHIH.
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ROBERTO QUEVEDO DE LA VEGA       4284-86-87-88
-0-

JULIO CESAR BAYLON AGUILAR 4311-86-87-89
-0-
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VENTAS Y SERVICIOS AUTOMOTRICES                                    4137-84-87-90
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ABRIL  DEL 
AÑO DOS MIL SEIS. VISTOS  para resolver en definitiva los 
autos  del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido 
por JULIO CESAR ACOSTA HOLGUIN y OLIVIA TORRES 
AVILA. Expediente  No. 1668/03  y; 

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se; RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
une a los señores JULIO CESAR ACOSTA HOLGUIN y 
OLIVIA TORRES AVILA. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de  contraer 
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución  cause 
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta  pasados 
trescientos días de haberse separado físicamente  de su 
marido o medie el requisito que establece el  artículo 257 
del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las  partes, 
en los términos en que aparece transcrito en el  resultando 
primero de esta resolución. 

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del  Departamento 
Central del Registro Civil de esta ciudad, para que levante 
el acta de divorcio respectiva y para que éste a su vez gire 

oficio al C. Oficial del Registro Civil de Jiménez, Chihuahua, 
a fin de que se sirva hacer las anotaciones correspondientes 
en el acta de  matrimonio que obra bajo el número 00246, a 
folios 0044,  del libro número 0099. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General 
de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las  
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE. Así, definitivamente juzgando, lo  resolvió y 
firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial 
Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por 
ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas 
del día veinticuatro de mayo del año dos mil seis, la suscrita 
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por este 
Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro del 
término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de mayo del año dos 
mil seis.

Vistos los presentes autos, y en base en la constancia que 
antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción II del 
Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la resolución 
de referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para los 
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION 
PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

4326-87
-0-
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Recaudación de Rentas
Chihuahua, Chih.

JOSE RODOLFO MARTINEZ MONTES  4375-87-88
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 751/2008, relativo al JUICIO DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por el Ciudadano FRANCISCO FRÍAS REZA, en contra de ALEJANDRA TREVIZO 
FRÍAS, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- El Actor sí probó su acción y la demandada no acreditó la acción reconvencional planteada.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos FRANCISCO 
FRÍAS REZA Y ALEJANDRA TREVIZO FRÍAS, desde el día seis de agosto de mil novecientos ochenta y dos, ante 
la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; 
habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 1608656, que 
se adjunta, además de un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento de los divorciados, en copia certificada así 
como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana ALEJANDRA TREVIZO FRÍAS, Calle 
República de Bolivia número 91, de la Colonia C.T.M. de esta ciudad, y de ocupación empleada, respectivamente; 
del Ciudadano FRANCISCO FRÍAS REZA, con domicilio conocido en Tutuaca, Municipio de Belisario Domínguez, 
Chihuahua, y de ocupación agricultor, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a 
este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo 
en la Materia. 

QUINTO.- Se disuelve la Sociedad Conyugal y se ordena la liquidación, formación de inventarios y rendición de 
cuentas, respecto de los bienes comunes en cuanto al cónyuge que se venía encargando de la administración.

SEXTO.- Se absuelve al demandado del pago de alimentos a favor de la parte actora por ser ésta cónyuge culpable 
dada su propia confesión con lo que quedó debidamente acreditado el adulterio en contra del actor.

SÉPTIMO.- No se hace condena en costas. 
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N O T I F Í Q U E S E 

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

C. LIC. ANGELICA LORENA JURADO N. Secretario de la Cuarta Sala Civil del H. Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Chihuahua. Hace constar y certifica: Que en el Toca Número 373/2009, formado con motivo de la 
apelación interpuesta en el JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por FRANCISCO FRIAS REZA en 
contra de ALEJANDRA TREVIZO FRIAS, obran las siguientes constancias.

Chihuahua, Chih., a veintiuno septiembre del año dos mil nueve. 

Vistos; para resolver los autos del Toca número 373/2009, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, en contra de la sentencia dictada por la C. Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, en fecha veintitrés de abril del año dos mil nueve, dentro del juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido 
por FRANCISCO FRIAS REZA en contra de ALEJANDRA TREVIZO FRIAS, (expediente número 751/2008); y: 

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O:

En mérito de lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO.- Se modifican los puntos resolutivos tercero y sexto de la sentencia de fecha veintitrés de abril del año 
dos mil nueve, emitida por la C. Juez Segunda de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, dentro del juicio de 
DIVORCIO CONTENCIOSO del que deriva el presente Toca para quedar de la siguiente manera: 

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a ALEJANDRA TREVIZO FRIAS Y FRANCISCO 
FRIAS REZA, celebrado el seis de agosto de mil novecientos ochenta y dos, ante la fe del Oficial del Registro Civil de 
Chihuahua, Chih., al haber procedido la causal de divorcio contenida en la fracción XVII del artículo 256 del Código 
Civil. 

SEXTO.- Se absuelve a FRANCISCO FRIAS REZA del pago de alimentos que le reclama ALEJANDRA  TREVIZO 
FRIAS en vía de reconvención. 

SEGUNDO.- No se decreta condena en costas. 

TERCERO.- Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución al Juzgado de su procedencia y en su oportunidad 
archívese el Toca como asunto concluido. 

Así lo resolvió y firma el C. LIC. LUIS DANIEL ARCINIEGA LÓPEZ, Magistrado de la Cuarta Sala de lo Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. DOY FE. 

LIC. LUIS DANIEL ARCINIEGA LÓPEZ. Magistrado LIC. ANGÉLICA LORENA JURADO LUNA. Secretaria de 
Acuerdos. Firmas. 
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DIRECTORIO
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE
ANDRES PAEZ CHAVIRA
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EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


